






























CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA
DE LA RE.PÚBLICA

SJIO'./ 
!stOI! owoo"" ' 
___ , ·-·¡¡··· SALA PE�Al PERMANE ��•. .-, 

CA�ACION N.0 954-20 1 � HUANUCO

Homlcldlo culposo y posición de garante de los
di'ectore.s de centros educaffvoi 

e poce,oda G<;a¡,o 86'0Cl5I, MOO. en "' conóci6n de
di'eclOI del centro eóJcoffvo y 0<gc,nizodo- del poseo
escOl<J ocoecido et vew>ffocha de ,epfieml:l<e de dOS m1
�ece. iuvo que hober de,plegodo y odoploda las , , .,ddas
de protección necesoria, pao ¡¡ao,liz0< la ln(JQ e
integidod de los esludonles. 
en ot p10no objetivo. "' debe< de p,otecdótl se intensilic:o
� 10 ocli-.idod peoog6glco se lbo a etectua en un 1ugor
de e,porcmeoto que se encon�obo rruv ce,co del rio
Hualogo. en tal e,cenafo, no ero lmpre.;,;t,ie que to, 
menore<. en gvpo o inchiduotmenle. "' oporloron de to
v�lo y del punto de concentroclón. y"' dtiglesen o rones
alejodas. De este modo. odemós de los tutores y
pcotesoces. su Pl'esBncio ero .-np<e1dlrdt»e. como nKXll'ii110
outoridod. 
Seguf(tomen1e. en el o,pecto iut,fehvo, se ofrmo,
rozonoblemente. que los rie,go< eran doromente
pre"'5ibles o cognosáb4e! poro 61. 
Se observan determinodos ci'cunstonclos que no relle¡on 
""coc1,por1omen10 ¡:,,vdente y que. o pe,a de ele>. no 
fueron pondetOdOS en su red cimensión poe los 6-gono,
¡..t,dcc:ioootes de p,imero y segundo instancio. 

Todo elo. conllevo o establecer que Guano�"""'� MOIII
no cumpló "' ,01 oe go,-onte e ;,,trlnQió deOO<es oe
cuioodo. 
en O<foeló¡, a lo <OlOnodo. se epeclo que no tue correcto ta
IUbsunciOn del roc:tum ; 0111 • 10do. en obleNondo del
pr', ,cipio de tegoidod. se debió ttpfficor en el orlfculo 111.
,eg.,ndo párofo. del Código Penol. en el c050, es .,,;(Jente
to ";,ct,se,vancio de las regios de p,oleoón". 
en consecuencia. en tos senlenc:,as de pm,c,o y segundo
1"'tonclo !Omelidos a conlrol casodanol no se oplcó 
odecuodamente el aliculo I t I del C6cigo Penol. Esto
campomele negofivomente la legoldod de lo deci,jón

Ju,:fóa ablcll,lorlo que, por ende. na puede ser wbsonodo 
o cone¡¡ido.enesolíneo. e1or11cu1o 150. llemtd. de!Cóciga
Pr0C8'0! Peool oo1anza o cleclacr ,u rúdad. 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Limo, diecisiete de septiembre de dos míl veinte 

VISTOS: el recurso de cosoc,on 
interpuesto por el señor FISCAL suPERlOR conlro lo sentencio de visto del
lrece de moyo de dos míl diecinueve {!ojo 885). emitido pe< lo Solo
Penol de Apelaciones de lo Corte Superior de Justicio de Huónuco, 
que por mayoría confirmó lo sentencio de primero lnsloncio del cinco 
de febrero de dos m8 diecinueve (ro¡o 559), que absolvió o Gu.BERIO 
BERROSPI MORI del requerimiento de acusación como oulor del delito 
conlro lo vida. el cuerpo y lo salud-homicidio culposo. en agravio de 
Jorge Anlhony Estelo Ortega. 

lnlervino como ponenle el señor juez supremo COAG�lA CriÁVEZ.
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FUNDAMENTOS DE HECHO 

§ l. Del procedimiento en primero y segundo Instancio

Primera. Según el requerimiento de acusación del nueve de obnl de 
dos mll quince (lojo 104 del cuaderno respectivo) y su subsanación del 
dieciséis de marzo de dos ma dieciséis (tojo 240 del cuaderno 
corresporn:f,enle). tos hechos incriminados POr el representante del 
Ministerio Público fueron los siguientes: 

1.1. El diecisiete de septiembre de dos míl trece, se reunieron el 
db'ector. subdireclor y profesores de lo Institución educativo El 
Amoulo José Carlos Moriólegui. y acordaron que el veintiocho 
de septiembre del mismo año se reolizorío un poseo estudiantil 
por el Dio de lo Juventud. También se convino que la custodia y 
resguardo de los alumnos serio responsobílidod de los tulores de 
coda aula can ovoJ del direclor. El segundo grado de 
secundario, en el que cursaba estudios el agraviado Jorge 
Anthony Estelo Ortega. estaba o cargo del direclor GtLBERT0 
BERR0SPI MOR'! y del lulor Adrián Ferrer Chóvez. Todo ello conslo en 
acto. 

1.2. El veintiocho de septiembre de dos mil lrece. enlre los 08:30 y 
09:30 horas, los alumnos partieron con destino al centro 
recreocionol "El Ronchito". sito en los Pompos. Tomoykichwo, 
Ambo. Uegoron o los 10:00 horas y se dispersaron por lo zona. El 
docente Adrián Ferrer Chóvez se reunió con sus colegas en uno 
chozo del lugar y bebieron gaseoso. Por su porte. el director 
GtLBERT0 BERR0SPI MOR1 no concurrió o lo excursión. De este modo, 
el primero actuó con descuido y negligencia y omitió desplegar 
lo vigíloncio respeclivo. mienlros que el segundo infringió el 
articulo 18. lilerol b, del Reglamento lnlerno de Orgonizodón y 
Funciones de lo Institución educativo. 

1.3. Duronle lo moñona. los alumnos Noyhely Estefony Joro Fuentes. 
Yersly Arleth Cetis Chamorro y Jorge Anlhony Estelo Orlego se 
dirigieron hacia el rio Huollogo. ubicado o ciento setenta metros 
del recreo. Poro ello. olrovesoron uno acequio de dos melros de 
profundidad y un melro y medio de ancho. Cuando llegaron, 
encontraron ol estudiante Broyon Huomon Chouco que eslobo 
nadando en el rio Huollago. Luego. el lercero y cuarto de los 
mencionados empezaron o jugar lanzando una pelota hacia el 
rio, pero hubo un momento en que esta no retomó. Por ello, la 
víctima Jorge Anthony Estelo Ortega. con el propósilo de 
recuperar el balón. se dirigió hacia lo rivera, dejó de estar o lo 
vislo de sus compañeros y, transcurridos diez minutos, ellos 
comenzaron o buscarlo. pero no lo ubicaron. 

1.4. A las 11 :00 horas. en Inmediaciones del puente Sancarroga, 
Ambo. los menores Anlony Rivera Jopo y Víclor Ffoncisco 

2 



CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N.0 954-2019 
HUÁNUCO 

Monsíllo Jopo se percataron que en el ria Huollogo había un 
cuerpo atascado en uno roca. Se trotaba del agraviado Jorge 
Anthony Estelo Ortega. quien había fallecido. 

1.5. El cadáver estuvo tendido en to rivera del ria Huollogo, en el 
sector Coso Blanco. Después de uno hora. llegaron tos 
representantes del Ministerio Público poro realizar el 

levantamiento respectivo. En ningún momento aparecieron los 
procesados Adrián Ferrer Chóvez y GllB6110 BERR0SPI M0I/I. 

1.6. El examen de necropsia determinó que lo muerte se produjo por: 
edema cerebral y pulmonar. y asfixio por sumersión 
(ohOgamíenlo): en tonto que, el agente causante fue: medio 
liquido. 

1.7. En concrelo. al encausado G!taERro BERROSPI M0RI se le atribuye lo 
siguiente: 

A. Omitió cumplir lo pactado en el acto de reunión respectivo
que tuvo como agenda: "Poseo por el dlo de lo juventud". de cuyo
tenor se advierte: "Los posees ser6n los dios 21 y 28 de septlembl'e.
asumiendo lo respoc,sol:lildod los tutoces con el oval de lo dirección"; así,
también infringió el articulo, 66 literal d. del Reglamento Interno
de Organización y Funciones de lo in,titución educativo El
Amoulo José Carlos Moriótegui, que estipulaba como fvnclones
de los profesores y asesores del aula: "Acompañar y vtgilor o sus
alumnos durante los oclividode, como lestividodes, campeonatos e.colores
intemos. pose0$ y otros".

B. No osis1ió al poseo.

C. No solicitó outoñzoción y aprobación poro realizar el

recorrido o lo Unidad de Geslión Educativo Local (uGEL) de
Huónuco. no efectuó el pion cautelar de seguridad estudiantil ni
desarrolló medidos preventivos mínimos poro el resguardo de los
escolares. de acuerdo con el segundo objetivo y lo quinto
disposición general de lo Resolución Ministerial número 0394-

2008-EO, del quince de octubre de dos mil ocho, que preveían:
"Cautelar lo lntegfdod de los esludlooles durante su potlicfpoclón en
excursiones o vi�tos programados por los lnslituclones edocotlvos" y "los 
Drectoces de tos Instituciones edocotivos. o nivel nocional. son los responsables 
de oul<lrizor los excumooes o visilos de los estudiontes. debiendo conlorse 
previamente poro su ejecución, con lo oproooción de ro Unidad de Gestión 
Educativo Local COCT8$pondiente". 

D. No supervisó lo prestación de auxilio inmediato o lo victimo
Jorge Anlhony Esleto Ortega.

Se Imputó el delito de homicidio culposo. P0f comisión por omisión. 
Los hechos fueron colificodos en el articulo 1 11 primer párrafo del 
Código Penol. Se solicitó lo imposición de ocho meses de peno 
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privativo de libertad, así como el pago de lo reparación civil de S/ 30 
000 (trelnlo mil soles). 

Segundo. Llevado o cabo el juício oral, el Juzgado Penol Unipersonal, 
mediante sentencio del cinco de febrero de dos mil diecinueve (foio 

559), absolvió o G!LBERTO BERROSPI MORJ del requerimiento de acusación 
como autor del delito de homicidio culposo, en agravio de Jorge 
Anlhony Eslelo Ortega. 

Tercero. Contra lo mencionado senlencio. lo señora fiscal odjunlo 
provincial y el ociar civíl (en re¡xesentodón de Jorge Anlhony Es1e10 Ol1ego) 
interpusieron los recursos de apelación del cinco de marzo de dos mil 
diecinueve (Jojcs 593 v 615). 

Díchos impugnaciones fueron concedidos por auto del siete de 
m0120 de dos ma diecinueve (fojo 662). Se dispuso elevar los actuados 
al superior jerárquico. 

Cuarto. En lo audiencia de apelación, según emerge del ocio (fOjo 
878). no se incorporaron ni actuaron medios probolorios. Solo se 
expusieron los olegoclones de los portes procesales intervinientes. 

A su luma. lo Solo Penol Superior. o través de lo sentencio de visto del 
trece de moyo de dos míl díecinueve (fo¡c 885). confirmó lo sentencio 
de primero instancio que obsalvió o GiLBERTO BERROSPI MORI del 
requerimiento de acusación como oulor del delito de homícidio 
culposo. en agravio de Jorge Anlhony Estelo Ortega. 

los argumentos de lo decisión rueron los siguientes: 

4.1. En primer lugar. GiLBERTO BERROSPI MORI no osi;ti6 al poseo escolar, 
pues tuvo lrotomiento médico y delegó eso facultad al 
subdirector. Empero. si verificó que tos alumnos abordaron los 
vehículos de transporte. Además. el informe y el memorando 
concernidos reflejaron que tomó medidos preliminares poro lo 
reoliZoción del poseo e impuso o los docentes lo obligación de 
remitir lo nómino de alumnos porticlpontes o su cargo. Blo 
acredito el cuidado debido. 

4.2. En segundo lugar. el acto de reunlón del diecisiete de sepllemb<e 
de dos mil trece y el Reglamento de Organización y Funciones 
de to institución educativo 8 Amauta José Cortos Moriótegui 
establecieron que los responsables del cuidado eran los 
profesores tutores. 

4.3. En tercer lugar, el término "con el ovol del Cfteela" no genero un 
deber obietivo de cuidado. 

4.4. En cuarto lugar, lo rollo de outoñzoción de lo Unidad de Gestión 
Educativo local (uGa) de Huónuco no fue determinante poro el 
resultado muerte. pues, incluso con su emisión formol. ero obvio 
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que hubo uno outopuesto en peligro de lo victimo Jorge 
Anthony Estelo Ortega, por ello, no hubo reloclón de cousolidod. 

Quinto. Frente o lo sentencio de visto, el señor FISCAL SUPERlOR formalizó 
el recurso de cosoción del siete de junio de dos míl diecinueve (foja 
963). 

Punluollzó el artículo 427, numeral 4. y los causales previstos en el 
artículo 429. numerales I y 4, del Código Procesal Penol. 

Mediante out o del once de junio de dos mil diecinueve (foja 972). lo 
impugnación tue admitido. 8 expedienle judicial tue remitido a este 
Tnbunal Supremo. 

§ 11. Del procedimiento en la Sede Suprema

Sexto. Esto Solo Penol Supremo, al amparo del artículo 430, numeral 6. 
del Código Procesal Penol. emitió el aula de calificación del seis de 
septiembre de dos mil diecinueve (foja 63 del cuodemo sup,emo). 

Se aplicó lo doctrina de la voluntad Impugnativo y se declaró 
inadmisible el recurso de casación del señor FISCAL SUPERlOR por los 
cousoles estaluidos en el articulo 429, numerales I y 4. del Código 
Procesal Penal; en cambio. se concedió la casación por la causal 
previsto en el numeral 3. 

Séptimo. Las portes procesales fueron insfruidos sobre lo admisión del 
recurso de casación, según las notificaciones correspondlenles (foJos 
700 73 delcuodemosup,emo). 

Posteriormente. se emitió el decreto del diecinueve de ogo,to de dos 
ma veinte (fajo 98 del cuaderno rupremo). que señaló el dos de septiembre 
del mismo año como fecha para la audiencia de casación. 

Octavo. Realizado lo oudlencio de casación, se celebró de 
inmediato lo dellberoclón de lo causo en sesión público. Uevodo a 
cabo la votación, y por unanimidad, corresponde dictar lo presente 
sentencio cosotorio. cuyo lectura se programó en lo fecho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Como se indicó. este Tribunal Supremo declaró bien 
concedido el recurso de cosoclón planteado por el señor ASCA!. 
SUPERIOR por lo causal contenido en el articulo 429. numeral 3. del 
Código Procesal Penol. 

8 motivo cosocionol se circunscribe o dílucldor dos ospecios: en 
primer lugar, si G1LBERTO BERROSPI M0RI, según su posición funciono! y lo 
normativo, detenló rol de garante con relación ol ogroviodo Jorge 
Anthony Estelo Ortega y. en segundo lugar. sí exisfió una correcto 
aplicación del articulo 111, primer párrafo, del Código Penol. 

Segundo. Los delitos imprudentes engloban uno multiplicidad de 
conductos. por lo que. en lo realidad. no es posible descnbirtos con 
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exoclilud. Se froto de lipos penoles abiertos. que "requlemn de uno 
norma de cuidado po,o idenliíicor el cO<Tesponáiente deber de C!Ádodo y. con elo. 
complete o cierre el llpo penol"•. 

En eso óptico. lo esencio de lo acción imprudente se encuentro en lo 
infracción del deber de cuidado y et tipo objetivo se configuro con lo 
reoli2oci6n de un comportamiento que supere el riesgo permitido y lo 
impuloción objetivo del resultado. En el derrto imprudente. por 
consiguiente, se produce un resultado sociolmenle dañoso, mediante 
uno occión evitable que supero el riego permitido. Lo tipicidod se 
delermlnoró o trovés de lo comporoción entre lo occlón reolizodo y 
lo que ero exigido por el deber de cuidado en to sltuoción concreto. 
Por su porte. lo normo de cuidado. ol lguol que el riesgo permitido. 
puede estor establecido en lo ley. en un reglamento o en 
disposiciones porticulores y. desde luego. bosorse en lo experiencia. 
Lo occión peligroso tiene que producir un resullodo que puedo ser 
impulodo objetivamente o to mismo occión. Así, pues. el resullodo 
debe ser eviloble, conforme o un onólisis ex onte,. 

Sobre to imprudencia y su grovedod. es preciso verificar lo 
concurrenclo de tos siguientes porómelros: 

De un lodo, lo perspectivo objetivo o externo, que supone lo 
delermlnoción de lo grovedod con arreglo o lo magnitud de lo 
infracción del deber objetivo de cuidodo o de díligencio en que 
incurre el oulor vinculado con tres tópicos: o) ol grodo de riesgo no 
permitido generado por lo conduelo activo del imputado con 
respecto ol bien que tu lelo lo normo penol o, en su coso. ol grodo de 
riesgo no controtodo cuando tiene el deber de neulrolizor tos riesgos 
derivados de lo conduelo de terceros personas o de circunsloncios 
meramente cosuoles; b) ol grodo de utilidad social de lo conduelo 
desorrolkido por el outor (o moy0< utilidad socic1 mayores niveles de permisión 
de riesgo): y, e) o to importoncio o volor del bien juridico omenozodo 
por lo conducto imprudente (cuanto moyor voJor tengo et bien furfdico 
omeno2odo menor ,eró el nivel de riesgo permitido y mayores los exlgencios del 
deber de culdodol. 

Y de otro todo. lo perspectivo subjetivo o interno (deber subfetlvo de 
culdodo): to grovedod se determino por el grodo de previsibilidad o de 
cognoscibilidod de lo slluoción de riesgo (o moya p,evísibilldod o 

' VllLAVlcrNao TERREROS, Fel1pe. Derecho penol. Porle generot. Umo: Editora 
jurldlco Gojley. 2006. p. 383. 
' SAIA DE LO PE".-.i.. Tribuno! Sup,emo de Espor'lo. Recu�o de cosoci6n número 
1086/2018. del veintidós de fuílo de dos mil veinte. fundamento de derecho 
cuorto. 
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cogl'IOsdbiidod. mayor nivel de e,ogenclo del debe( subjetivo de cuídodo y mós 
grove IO wlneroción)>. 

Tercero. A portír de lo puntuor12odo. no cobe dudo de que GlLBERTO

BERROSPI MOR!, en su condición de director del centro educativo y 
organizador del poseo escolar ocoecido el veintiocho de septiembre 
de dos míl lrece. tuvo que haber desplegodo y odoplodo los 
medidos de protección necesorios poro gorontizor lo vida e 
inlegridod de los estudiantes. 

En el plano objetivo, su deber de protección se lnlensifico sí lo 
actividad pedagógico se iba o efectuar en un lugar de 
espercimiento que se encontraba muy cerco del ria Huollogo. En tel 
escenario. no ero imprevisible que los menores. en grupo o 
individualmente. se aportaron de lo visto y del punto de 
concentración. y se dirigiesen o zonos olejodos. De este modo. 
además de los tutores y profeSO<es, su presencio ero imprescindible. 
como máximo autoridad. 

Quienes asistieron al evento eran menores de edad, integrantes del 
segundo g_rodo de educación secundario (con edodes p<omedio de trece 
y colace oños), por ello. no bastaba con emitir meros indicaciones. 
verificar su simple cumplimiento o encomendar funciones o los 
docentes de inferior rango; por el contrario. al poseer un nivel superior 
y contar con copocidod de decisión. ero indispensable su 
participación activo antes. durante y después del evento suscitado. 

Si GlLBERTO BERROSPI MOR! no estwo en condiciones de porticipor. de 
modo diligente. debió haber suspendido o postergado el poseo. 
Empero. no lo hizo y se limitó, primero, o delegor funciones y, después, 
o cerciorarse si los estudionles asistieron o no.

Seguidamente. en el aspecto subjetivo. se ofirmo. rozonoblemente. 
que los riesgos eran cloromente previsibles o cognoscibles poro él. 

Cuarto. Se observan determinados clrcunstoncios que no reflejan un 
comportamiento prudente y que. o pesar de ello, no fueron 
ponderados en su real dimensión por los órganos jurisdiccionales de 
primero y segundo instancio. 

En primer lugar. G1l6ERIO BERROSPI MORl no solicitó lo outorizoción O lo 
Unidad de Gestión Educativo local (uGa) de Huónuco poro llevar o 
cabo el poseo escolar. aun cuando. se trotaba de un mandato 
expreso sobre el cual no se previeron excepciones. Tal situoción 
resulto sumamente relevante. pues se troto de uno infracción cfreclo 
o lo normativo de lo entidad público o lo que esté vinculado

' SALA OE 10 PENAL. Tribunal Supremo de Espoi\o, Recu�o de cosoclón número 
2491/2017, del veinlluno de rebrero de dos mil diecinueve, fundomenro de 
deiecho tercero. 
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funcionalmente por rozón de su cargo. Lo falto de comunicación 
oficial. viobilizó uno práctico informal y temeroiio. 

En segundo lugar, no acompañó a los estudiantes y tutores poro 
verificar el cumplimiento de los fines de ta excursión y los acuerdos de 
solvoguordo previamente estipulados. No bostobo con una simple 
delegación de funciones. pues. al !rolarse de menores de edod, el 
control, vigíloncio y supervisión deben ser permanentes y rigurosos. 
mós oún cuando se trota de octividodes recreo�vos y de dispersión. 
En este punto, infringió la reglamentación interno de lo institución 
educativa 8 Amauta José Carlos Mariótegui. 

Todo ello. conlleva a establecer que G1tBERTO BERROSPl MOR! no cumplió 
su rol de garante e infringió deberes de cuidado. 

Quinto. En adición o lo razonado. se aprecio que no fue correcto lo 
subsunción del foctum incriminado. De acuerdo con el principio de 
legalidad. este debió tipificarse en el articulo 1 1 1, segundo párrafo, 
del Código Penol. En el coso. es evident·e to "inobse,voncio de Jos regios 
de profesión". 

Sexto. En consecuencia. en las sentencias de primero y segundo 
instancio. sometidos o control cosocionol. no se opl1có 
adecuadamente el artículo l l l del Código Penol. 

Esto compromete negolivomente lo legolidod de lo decisión judicial 
absolutorio que, por ende. no puede ser subsanado o corregido. En 
eso lineo, el articulo 150, lileral d. del Código Procesal Penal autoriza o 
declarar su nulidad. 

En aplicación del artículo 433, numero! 2, del Código Procesal Penol, 
corresponde remitir los actuados a otro órgano íUdlclal de primera 
instancio, a fin de que, previa realización del juicio crol, emito lo 
sentencio correspondiente teniendo en consideración lo expuesto en

lo presente sentencio de cosoción. 

8 recurso de casación interpuesto por el señcr FISCAi. SUPERJOR se 
dectororó fundado. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos. los jueces supremos integrantes de lo Solo 
Penol Permanente de lo Corte Supremo de Justicio de lo República: 

l. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el
señor FISCAi. SUPERIOR contra lo sentencio de visto del trece de
moyo de dos mil diecinueve (tojo 885), emitida por lo Solo Penol de
Apelaciones de lo Ccrte Superior de Justicia de Huónuco que por
moyorio confirmó lo sentencio de primero instancio del cinco de
febrero de dos mil diecinueve flojo 559), que absolvió o G1tBERIO
BERROSPt MORl del requerimiento de acusación como autor del
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delito contra lo vicio, el cuerpo y lo salud-homicidio culposo. en 
ogrovio de Jorge Anlhony Eslefo Ortega. 

11. CASARON lo sentencio de visto del lrece de moyo de dos mil
diecinueve (tojo 885) y DECLARARON NULA lo sentencio de primero
instancio del cinco de febrero de dos mil diecinueve (roJo 559), que
absolvió o GtLBERJO BERROSPI MoR1 del requerimiento de ocusoción
como autor del delito contra lo vida, el cuerpo y lo solud
hom1cidio culposo, en ogrovio de Jorge Anthony Estelo Ortega.

111. ORDENARON lo reolizoción de un nuevo juicio oral de primero
instancio o cargo de otro órgano judicial: en coso de mediar
recurso de opeloción. deberó ser evaluado por uno Solo Penol
Superior distinto.

IV. DISPUSIERON que lo presente sentencio se leo en oudlencio
público. se no�fique o los portes personados en eslo Sede
Supremo y se publique en lo pógino web del Poder Judicial.

V. MANDARON que. cumpíidos eslos trámites. se devuelven los
octuodos ol órgano jurisdiccional de origen y se archive el
cuadernillo de cosoción en eslo Solo Penol Supremo. Hágase
sober.

s. s.

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

SEQUBROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

CCH/ecb 
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PÚBLICA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA RE 

SALA PENAL PERMANENTE  

RECURSO APELACIÓN N.° 6-2018/AYACUCHO 
PONENTE: CESAR SAN MARTIN CASTRO  

Sumilla. Alcances del dolo y delito de prevaricato 

1. Desde el tipo objetivo, se tiene que el agente o sujeto

activo de la prevaricación debe ser un juez que dicte una

resolución en el marco de un proceso jurisdiccional, y esta

resolución ha de tener un fundamento de derecho

“…manifiestamente contraria al texto expreso y claro de la

ley” –el quebrantamiento del Derecho objetivo–. La

interpretación de un precepto legal –de cualquier jerarquía

normativa y ámbito jurídico–, por su claridad y

contundencia, no debe permitir, razonablemente  y  dentro 

del ámbito de la ciencia jurídica, una opción hermenéutica

alternativa a la que estableció el juez cuestionado. El

torcimiento flagrante del derecho es lo esencial en la

tipicidad objetiva, no hay en este caso una opción

jurídicamente defendible. 2. El dolo no se prueba, se

atribuye o se imputa al autor con base en criterios de

referencia sociales asumidos por el Derecho Penal. En el

presente caso, tratándose incluso de un juez,  el

conocimiento del Derecho está en función a su propio rol, a 

lo que se exige de él –conocer las normas sobre inscripción

de partidas de nacimiento es, desde luego, factible un

conocimiento en atención a sus circunstancias personales–.

–SENTENCIA DE APELACIÓN–

Lima, cinco de febrero de dos mil diecinueve 

     VISTOS; en audiencia pública: el recurso  de 

apelación interpuesto por el señor Fiscal Superior Titular de la Tercera Fiscalía 

Superior en lo Penal de Ayacucho contra la sentencia de primera instancia de 

fojas ochenta y nueve, de veintidós de enero de dos mil dieciocho, que absolvió 
al imputado Mabilo Zósimo Valdivia Acevedo de la acusación fiscal formulada 

en su contra por delito de prevaricato (artículo cuatrocientos dieciocho del 

Código Penal) en agravio del Estado –Poder Judicial–; con lo demás que al 

respecto contiene.  

Ha sido como ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.  
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FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO. Que la Primera Sala Penal de Apelaciones de Ayacucho dictó la 

sentencia de fojas ochenta y nueve, de veintidós de enero de dos mil dieciocho. 

Declaró que el encausado Valdivia Acevedo, en su actuación como juez del 

Juzgado Mixto de Chungui, provincia La Mar, departamento de Ayacucho, en 

el expediente número veinte – dos mil diez, emitió la sentencia de fojas treinta 

y uno, de veintisiete de agosto de dos mil diez, por la cual declaró fundada la 

solicitud de inscripción de partida de nacimiento de Maximiliana Núñez 

Valenzuela y, en consecuencia, ordenó que se efectúe la inscripción respectiva 

en el Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de Chungui. Ésta se 

efectuó según se da cuenta en autos y se asume en la sentencia apelada.  

Se atribuye al juez Valdivia Acevedo contravenir en la sentencia cuestionada el 

texto claro y expreso del artículo 826 del Código Procesal Civil, que establece 

que la solicitud de inscripción de partida de nacimiento se rige por la ley de la 

materia, en este caso, la Ley 26497, de doce de julio de mil  novecientos 
noventa y cinco (Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil).   

Debe puntualizarse, según se advierte de la Disposición de Formalización y 

Continuación de la Investigación Preparatoria de fojas tres, de veintiocho de 

diciembre de dos mil dieciséis, la promoción de la acción penal se concretó en 

virtud de la Disposición autoritativa de la Fiscalía de la Nación de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis.  

SEGUNDO. Que contra la sentencia absolutoria de primera instancia el Fiscal 

Superior Titular de la Tercera Fiscalía Superior en lo Penal de Ayacucho 
interpuso recurso de apelación mediante escrito de fojas ciento tres, de seis de 

febrero de dos mil dieciocho; alzada que fue concedida por auto de fojas ciento 

catorce, de doce de marzo de dos mil dieciocho.   

El señor Fiscal Superior argumentó que el juez acusado actuó dolosamente por 

aplicar incorrectamente el derecho; que, en el presente caso, existe un precepto 

expreso, cuyo significado se extrae de su interpretación; que el artículo 826, 

primer párrafo, del Código Procesal Civil en materia de inscripción de partidas 

de nacimiento se remite a la Ley de la materia; que se vulneró el texto expreso  

y claro de los artículos 49 y 47 de la Ley 26497, de doce de julio de mil 

novecientos noventa y cinco (Ley Orgánica del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil); que las normas antes citadas con claras y 

expresas; que la sentencia de primera instancia impugnada carece de una  

debida motivación.   

TERCERO. Que por auto de fojas veinticinco, de uno de junio de dos mil 

dieciocho, este Supremo Tribunal declaró bien concedido el recurso de  
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apelación y se corrió traslado a las demás partes procesales para que ofrezcan 

pruebas, trámite que no se realizó por la inactividad de las partes.   

Se personó la Procuraduría Pública del Poder Judicial [fojas treinta y tres del 

cuadernillo de apelación], pero no formuló alegaciones escritas.  

Con fecha treinta de enero del año en curso la Fiscalía Suprema presentó su 

requerimiento escrito, el mismo que corre agregado en autos.  

CUARTO. Que la audiencia de apelación de sentencia se realizó el día treinta y 

uno de enero de este año. Se hizo presente el señor Fiscal Adjunto Supremo en 
lo Penal, doctor Alcides Mario Chinchay Castillo, parte recurrente. La  Fiscalía 

Suprema formuló sus alegatos orales. A su terminación, se dio por clausurado  

el debate oral.  

QUINTO. Que deliberada la causa en secreto ese mismo día, de inmediato y sin 

interrupción, y producida la votación respectiva, se acordó por unanimidad 
pronunciar la correspondiente sentencia de vista en los términos que a 

continuación se consignan. Se programó el día de la fecha para la audiencia de 

lectura de la sentencia.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Que la sentencia recurrida absolvió al juez acusado e incorporó 

como razonamientos los siguientes:  

1.  El debate se centró en determinar si las proposiciones fácticas configuran

una decisión manifiestamente contrarias al texto expreso y claro de la ley.

2.  No existe medio de prueba que acredite que el imputado actuó con dolo, es

decir, con conocimiento y voluntad de que actuaba con manifiesta

contrariedad con el texto expreso y claro de la ley. 

3.  No se ha probado que la ley inequívocamente prohíba  la  inscripción

judicial de una partida de nacimiento. Si bien la Fiscalía sostiene que la

pretensión de la solicitante Maximiliana Núñez Valenzuela solo era 

amparable administrativamente y, por ello, no debió asumir competencia.   

4.  No es posible extender los alcances del tipo penal de prevaricato  al

supuesto de admisión de una solicitud de inscripción de partida de

nacimiento, pues se afectaría el principio de legalidad penal. 

SEGUNDO. Que en el presente proceso, como convención probatoria, se 

aceptaron los hechos atribuidos, pero se controvirtió la configuración típica de 
los mismos. Así consta de la resolución de fojas ochenta y dos, de veintidós de 

enero de dos mil dieciocho.  
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El imputado Valdivia Acevedo en el acto oral se acogió a su derecho al 

silencio, como consta del acta de audiencia de fojas ochenta y dos, de 

veintidós de enero de dos mil dieciocho.  

TERCERO. Que la pretensión impugnativa del Fiscal Superior está constituida 

como causa de pedir por un vicio in iure incurrido por el Tribunal Superior 

respecto a los alcances del tipo objetivo y subjetivo del delito de prevaricato; 

y, como tal, su petitum es revocatoria –aunque sin mayores argumentos en este 

ámbito de la pretensión–.  

Desde ya es necesario enfatizar que la modalidad típica atribuida es la de 

prevaricato de derecho. En este punto el artículo 418 del Código Penal, 

modificado por la Ley 28492, de doce de abril de dos mil cinco, prescribe, en 

lo pertinente, que: “El Juez…que dicte una resolución…, manifiestamente contra rios al 

texto expreso y claro de la ley, …, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
tres ni mayor de cinco años”.  

CUARTO. Que, desde el tipo objetivo, se tiene que el agente o sujeto activo de 

la prevaricación debe ser un juez que dicte una resolución en el marco de un 

proceso jurisdiccional, y esta resolución ha de tener un fundamento  de 

derecho “…manifiestamente contraria al texto expreso y claro de la ley ” –el 

quebrantamiento del Derecho objetivo–. La interpretación de un  precepto 

legal –de cualquier jerarquía normativa y ámbito jurídico–, por su claridad y 

contundencia, no debe permitir, razonablemente y dentro del ámbito de la 
ciencia jurídica, una opción hermenéutica alternativa a la que estableció el 

juez cuestionado. El torcimiento flagrante del derecho es lo esencial en la 

tipicidad objetiva, no hay en este caso una opción jurídicamente defendible 

(conforme: Sentencias del Tribunal Supremo de España 102/2009, de tres de 

febrero, y 877/1998, de veinticuatro de junio).  

El tipo subjetivo es, desde luego, doloso. El dolo no se prueba, se atribuye o 

se imputa al autor con base en criterios de referencia sociales asumidos por el 

Derecho Penal. En el presente caso, tratándose incluso de un juez, el 

conocimiento del Derecho está en función a su propio rol, a lo que se exige de 

él –conocer las normas sobre inscripción de partidas de nacimiento es, desde 
luego, factible un conocimiento en atención a sus circunstancias personales– 

[véase: GARCÍA CAVERO, PERCY: Derecho Penal – Parte General, 2da. 

Edición, Jurista Editoras, Lima, 2012, pp. 493-494].  

QUINTO. Que, en el presente caso, es patente que el juez imputado carecía por 
completo de jurisdicción sobre el caso, como fluye del texto claro y expreso 

del artículo 826, primer párrafo, del Código Procesal Civil, que remite a los 

artículos 49 y 47 de la Ley 26497, de doce de julio de mil novecientos noventa 
y cinco (Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil);  
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incluso las disposiciones legales que invocó eran ostensiblemente 

impertinentes: artículos 35, 44 y 61 del Código Civil. La claridad del texto 

legal permite afirmar que estaba en condiciones de conocer que no podía  

asumir jurisdicción y amparar una pretensión que no podía plantearse 

directamente ante el Poder Judicial –ésta de conocimiento de la RENIEC–. No 

existe ninguna posibilidad hermenéutica para estimar que, más allá de un error 

de juicio, sería razonable sostener que la jurisdicción podía conocer 

directamente de la solicitud de doña Maximiliana Núñez  Valenzuela. 

Entonces, los elementos típicos, objetivos y subjetivos, del delito de 

prevaricato se cumplen acabadamente.  

El hecho acordado por las partes a su ve z debe encuadrarse en el 

ordenamiento. Ese hecho: inscripción de una partida de nacimiento, no podía 

ser materia de un proceso jurisdiccional, pues correspondía conocerlo a la 

Administración. Se está ante un presupuesto procesal del órgano 

jurisdiccional, notoriamente vulnerado por el juez de la causa, el cual es 
apreciable de oficio.  

SEXTO. Que, en consecuencia, la sentencia recurrida incurrió en un claro error 

iuris al interpretar los alcances del tipo penal de prevaricato de derecho. Su 

entendimiento del Derecho penal ha sido erróneo, al punto incluso que planteó 

exigencias inaceptables, como que el dolo se prueba y con un medio de prueba 

específico, tanto más si se trataba de analizar el alcance de una disposición 

legal.  

Ha de aceptarse, por tanto, la causa de pedir del Ministerio Público. La petición 

fue revocatoria –y, en tal virtud, que se sustituya la absolución con una 
condena, pedido no asumido por la Fiscalía Suprema en lo Penal conforme al 

requerimiento antes citado–. Las diferencias entre la Fiscalía Suprema y la 

Fiscalía Superior no inciden en los hechos ni en la causa de pedir, solo en el 

petitum o petición –qué decisión se reclama del órgano jurisdiccional de alzada–

.  

SÉPTIMO. Que, ahora bien, la motivación del Tribunal Superior ha sido 

ilógica. Planteó un alcance indebido del precepto material y exigió prueba 

específica para la acreditación del tipo subjetivo. Estimó que por lo ocurrido 

en el proceso, por la existencia de una convención probatoria, no cabía una 

opción distinta, sin siquiera examinar los alcances de esa institución jurídica. 

La insuficiencia motivacional y, luego, la ilogicidad de las inferencias 
probatorias utilizadas, a un análisis indebido del tipo penal de prevaricato, 

determinan un supuesto de nulidad procesal, al amparo del artículo 150, literal 

d), del Código Procesal Penal.  
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OCTAVO. Que no se imponen costas porque si bien el recurso lo ganó el 

Ministerio Público, el imputado no se opuso al recurso. Es de aplicación el 

artículo 504, numeral 2, última oración, del Código Procesal Penal.  

DECISIÓN 

Por estas razones: declararon FUNDADO, parcialmente, el recurso de 

apelación interpuesto por el señor Fiscal Superior Titular de la Tercera Fiscalía 

Superior en lo Penal de Ayacucho contra la sentencia de primera instancia de 

fojas ochenta y nueve, de veintidós de enero de dos mil dieciocho, que absolvió 
al imputado Mabilo Zósimo Valdivia Acevedo de la acusación fiscal formulada 

en su contra por delito de prevaricato (artículo cuatrocientos dieciocho del 

Código Penal) en agravio del Estado –Poder Judicial–; con lo demás que al 

respecto contiene. En consecuencia, declararon NULA la referida sentencia de 

primera instancia; y, reponiendo la causa al estado que le corresponde: 

ORDENARON se remita el proceso al Tribunal Superior para que otro 

Colegiado realice nuevo juicio oral y emita sentencia siguiendo  los 

lineamientos jurídicos indicados en esta Ejecutoria. DISPUSIERON se 

publique la presente sentencia en la Página Web del Poder Judicial. Hágase 

saber a las partes personadas en esta sede suprema.  

 Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO  

PRÍNCIPE TRUJILLO  

  SEQUEIROS VARGAS 

  CHAVEZ MELLA  

CSM/abp 
















